
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . ,. :. 2 pesetas.
Trimestre...................... .6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

i ^as leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
! días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártículo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

ij En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

jj Toda la correspondencia se diri- 
' gira al Administrador del Boletín 

Oficial.
t Las suscripciones y anuncios se 

!' servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PSESIDESCIA DEL CONSEJO DE OISTRÚS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 4 de Mayo de 1913)

...  -C- -----

NtJU. 1.459.

iobiemo civil de in provincio.
Secretaría.—Negociado 4.°

ClSOULAB NÚM. 63.

El dia 28 de Abril desapareció 
de Valoria la Buena donde tiene 
su domicilio y familia, Dionisio 
Camino Camino, de unos, 40 años 
de edad, el oua! se supone mar
chó con dirección á Cabezón.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido individuo, comuni
cando á esto Gobierna el lugar 
donde se encontrare.

Valladolid 3 de Mayo de 1913.
£/ Gobernador, 

Hanad ^ni^ j §«j.

Ndm. 1.460. 
íobimjvyejc ' t

Secretaria,—Negociado 4.* 
ClBOULAR NÚM. 64.

El limo. Sr. Director General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, Negociado Geodesia, me 
remi-tala siguien te Circular: «De
biendo continuar en esa provin
cia de su digno mando, desdo el 
mes próximo y por el personal 
que á contiuuaeion se expresa, 
los trabajos Geodésicos, que, co
mo todos los encomendados á esta 
Dirección general, son conside
rados de utilidad pública, lo pon- 
go en coñocimiento de V, 3., con 
el fin de que ordeno á las Auto
ridades, Institutos y funciona
rios que lo están subordinados, 
que en nada entorpezcan la eje
cución de dichos trabajos, sino 
que antos al contrario so prestan 
á los Jefes y subalternos encar
gados de roalizarlos el auxilio 
que marca la Real orden Je 22 de 
Diciembre de 1894; rogándole al 
propio tiempo so sirva remitírie 
un ejemplar del «Boletín oficial» 
en que so inserte la disposición 
que tome al efocto, para que al 
rociamar aquéllos dicho auxi
lio, puedan de ella hacer la de
bida referencia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y cumplimiento de 
lo que se ordena.

Valladolid 3 de Mayo de 1913.
£/ Gobernador, 

glanael ^«ÿ j gú^.

Personal de trabajos.
Ingeniero geógrafo.—D. Ro

drigo Gil Ruiz, Jefo do la prime
ra brigada del Mapa Magnético. 

Topógrafo.—D. Eduardo do 
Mier Jadraque, Auxiliar.

Poriamira.—D. Francisco Fro- 
bonda. Ordenanza.

NÚM. 1,445.

Mriiii civil de lii, 'j.
Fomento.

El Ayuntamiento de Roales, 
solicita la declaración de utilidad 
pública de un puente sobro el río 
Cea, en su término municipal.

Lo quo se hace público por 
medio do esto «Bolotin oficial», á 
fin do que los que so croan perju
dicados puedan presentar las re
clamaciones que estimen oportu
nas en el improrrogable plazo de 
quince días, contados desdo el 
que se publique el presento anun
cio en el Gobierno civil de la pro
vincia, Diputación provincial ó 
Alcaldía interesada.

Valladolid 30 de Abril de 1913.
£/ Gobernador,

Ig^md ^iii| j gia^.

iSiNimici
illNiSTEiUá DE GRACIl I JUSTICIA

BEALES ÓRDENES.

limo. ST.: De conformidad con 
lo provenido en el artículo único 

de la ley de 19 de Junio de 1911, 
S. M. el Roy (q. D. g*)ha teni

do á bien disponer que se convo
que á oposición para proveer tres 
plazas do Oficial do la clase de 
terceros del Cuerpo técnico de la 
Subsecretaría de esto Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para ¡os efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 28de Abrilde 1913. — Pa- 
rroso.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en el artículo 4.“ del 
Real decreto do 11 de Noviembre 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que so convoque 
á oposición para proveer seis pla
zas deOficialos de Administración 
do quinta clase del CuorpojAdmí- 
nistrativo de la Subsecretaría y 
Dirección General de Prisiones 
de este Ministerio.

Do Roal orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oonsiguiontqs. Dios guardo á V. Í. 
muchos años. Madrid 28 do Abril 
de 1913.—Parroso.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.

(Gaoeta del 29 de Abril de 1913.)

ÍISIS’ESIO DE ISSTílCCCIüH FOBUCA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo, Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas por varios Maestros 
que han obtenido Escuelas por
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de 1913. .
SSEI^^S^^^SSS^^9BB5IESSS9SS99^SES^B 

guroso orden de calificación las 
liazas de Oficiales de la clase de 
merceros del Cuerpo técnico de es
ta Subseeretaria que haya vacan
tes y deban proveerse por oposi
ción, y los restantes constituirán 
un Cuerpo de aspirantes, que por 
el mismo orden de propuesta irán 
ocupando las que en lo sucesivo 
vaquen y corresponda su provi
sion al turno segundo de los que 
establece el artículo único de la 
Ley de 19 de Junio de 1911. _

Madrid, 28 de Abril de 1913. 
—El Subsecretario, J, Quiroga.

398ssi^KaMa^raK^BaaFSS 
virtud de Oposición y no han po
dido posesionarse de las inismas, 
ó se hallan imposibilitados para 
servirías por haber sido llamados 
al servicio militar, y teniendo en 
cuenta que el caso ha de repe
tirse con frecuencia, por ser la 
de veintiún años la edad exigida 
para ingresar en el Magisterio, y 
que no puede privarse á los inte
resados de los derechos que legíti- 1 
mamente adquirieron,

S . M. el Rey (q. 0. g.) ha teni
do à bien disponer lo siguiente:

1 / Loi iMaestros que cbten- 
gan mediante oposición libre ó 
restringida Escuelas nacionales 
de primera enseñanza y no pue
dan posesionarse de las mismas 
por ser llamados al servicio mi- 1 
litar obligatorio, se considerarán 
posesionados de sus Escuelas en 1 
el día siguiente al en que se con- 
s^tnre el «Cúmplase» en sus res- 
pectivos títulos administrativos.

2 .° Los Maestros que se hallen 
desempeñando Escuelas de pro
piedad y sean llamados al servi- 1 
ció militar, conservarán la pro 
piedad en sus plazas.

3 .® En los dos casos anterio
res se nombrará por la Junta 
provincial respectiva un interino 
que desempeña la Escuela. Este 
interino percibirá, como los de
más en su clase, 500 pesetas 
anuales, ingresando el resto de la 
dotación de la plaza en la Caja de 
Pasivos del Magisterio.

4 .® Cuando el Maestro termi
ne el periodo reglamentario de 
servicio militar, se incorporará á 
su Escuela.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Mairid, 21 de Abril 
je 1913 ^Lopex Muño^.—SnúQT 
Director general de Primera eu- 
s^ñanza,

{Gaceta del ^ de Mayo de 1913.)

5 de Mayi

plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la 
Gacela de Madrid acompañando 
á la instancia los documentos que 
acrediten que reúnen los requisi
tos necesarios para poder ser ad
mitidos á las oposiciones; y ade
más los que los interesados de
seen para hacer constar méritos ó 
servicios que en ellos concurran:

2 .* Serán requisitos indispen
sables para tornar parte en los 
ejercicios de oposición: ser espa
ñol, de estado seglar, mayor de 
veintitrés años y menor de trein
ta y cinco, tener el título de Abo
gado y carecer de antecedentes 
penales.

3 .“ Terminado el plazo de 
treinta días de que se habla en la 
regla 1.“, se remitirán los expe
dientes al Presidente del Iribú* 
nal de oposiciones, y si algún 
opositor no hubiere podido pre
sentar, per causas ajenas á su vo
luntad, alguno de losdccumentos 

1 exigidos, se le señalará un plazo 
prudencial para que lo presente.

4 .* Será materia de la oposi
ción los principios fundamentales 
de Derecho,Organización judicial. 
Instituciones penales y canónicas 
y Procedimientos según la legis
lación nacional y extranjera; 
los opositores acreditarán además 
conocimiento del idioma francés 
y de una de las cuatro lenguas: 
latina, alemana, inglesa ó italia
na, á elección del opositor.

5 .* El Tribunal se constituirá 
en la forma prevenida por el ar
ticulo 3.® de la Ley de 12 de 
xAgosto de 1908, actuando como 
Secretario el Vocal que designe 
el mismo Tribunal. Este acorda
rá el número y forma de los ejer
cicios, publicando en la Gaceta 
de Madrid las oportunas instruc
ciones y el progama de materias, 
comenzando las oposiciones à los 
treinta días de dicha publicación.

6 .* Después de cada ejercicio 
el Tribunal publicará la lista de 
los opositores declarados aptos 
para pasar al siguiente, y à la 
terminación del último el Tribu
nal remitirá al Ministerio la pro
puesta de los tres opositores que 
deban ocupar las plazas para las 
cuales se convoca esta oposición., 
absteoióndose de hacer declara
ciones á los demás; á la propuesta 
acompañará el expediente de opo 
sioiones, los personales de los in
teresados con los ejercicios escri
tos si los hubiere y el libro de 

i actas.
7 .® Los opositores propuestos 

t por el Tribunal ocuparán por rL 

IIH$TttM DE GRACIA T JOSTICIA

Subsecretaría.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, sé con
voca á oposiciones para proveer 
tres plazas de Oficiales de la clase 
de terceros del Cuerpo técnico de 
la Subsecretaría de este Ministe
rio, doladas con el haber anual 
de 4. 250 pesetas; las oposiciones 
se verificarán con sujeción á las 
reglas siguientes:

1.* Los que aspiren à tomar 
parte en ellas lo solicitarán de es
te MiñUterio en el imporrogable

nas instruciones y el programa 
de materias comenzando los ejer 
ciciosá los treinta días de dicha 
publicación.

5 .^ La oposición se dividirá 
en dos ejercicios, uno práctico y 
otro teórico. Consistirá el prime» 
ro en escribir al dictado, á mano, 
y á máquina, y en el análisis gra* 
matical de lo escrito, y el segun
do, en el conocimiento de la Cons, 
tituoion de la Monarquía españo
la, legislación vigente sobre Or
ganización de la Subsecretaría y 
la Dirección General de Prisio
nes, procedimiento administrati
vo para el despacho de los asun
tos correspondientes á dichos Cen
tros y disposiciones del Código 
Penal relacionadas con los em
pleados públicos.

6 .^ Practicado el primer ejer
cicio, el Tribunal publicará la lis
ta de los opositores que considere 
aptos para pasar al segundo, y 
terminado éste, elevará al Minis
terio la propuesta de los seis opo
sitores que deban ingresor en el 
Cuerpo admin is trativo, absteoién- 
dose de hacer declaración respec
to de los demás.

A la propuesta acompañará el 
expediente de oposiciones, los 
personales de los interesados con 
los ejercicios escritos y el libro 
de actas.

7 .“ Los opositores propuestos 
por el Tribunal ocuparán por ri
guroso orden de calificación las 
plazas que haya vacantes de Ofi
ciales de Administración de quin
ta clase en los Centrosexpresados, 
y los restantes constituirán un 
Cuerpo de aspirantes, que por el 
mismo orden de propuesta irán 
ocupando las que vaquen en lo 
sucesivo.

Madrid, 28 de Abril de 1913. 
—El Subsecretario, J. Quiroga.

ÏISISTERIO »! Li GüBWACtOli

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias comunicadas 
por el Viceconsulado de Espáñá 
en Aden (Arabia) en un barrio 
situado en los alredodores do di
cho puerto se han producido ca
sos de peste. .

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sa
nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Abril de

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, se con
voca á oposición para proveer seis 
plazas de Oficiales de Adminis
tración de quinta clase, dotadas 
con el haber anual de 1,500 pe
setas del Cuerpo administrativo 
de la Subsecretaría y Dirección 
General de Prisiones de esto Mi
nisterio.

Las oposiciones se verificarán 
con sujeción à las reglas si
guientes:

1 .* Los que aspiren á tornar 
parte en ellas lo solicitarán de es
te Ministerio en el improrrogable 
3lazo de quinos días, ácontar des
de el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, acompañando 
á la instancia la partida de naci
miento y certificación negativa 
de antecideotes penales, expedi
da por el Registro Central de pe
nados y rebeldes de este Ministe
rio.

Además de estos documentos 
podrán presentar los interesados 
los que acrediten méritos ó servi
cios.

2 .* Para tomar parte en los 
ejercicios será necesario ser espa
ñol, de estado seglar, mayor de 
veinte años y menor de treinta y 
cinco.

3 .^ Transcurrido el plazo de 
quince días de que se habla en la 
regla primera, se remitirán los 
expedientes al Presidente dél Tri- 

'búual de oposiciones, y éi algún 
opositor no hubiere podido pre
sentar por cansas ajenas á su vo
luntad alguno de los documentos 
exigidos, se le señalará un plazo 
prudencial para que lo presente.

4 .^ El Tribunal deoposiciones 
se constituirá conformé á lo pres
crito por el artículo 4.® del Real 
decreto de 11 de Noviembre de 
1912 y acordará la forma en que 
han de realizarse los ejercicios de 
oposición, publicando al efecto en 
la Gaceta de Madrid las oportu-
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5 de Mayo d-e 1918 893

1913—El Inspeeíor general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Comandan
tes generales de Ceuta y Meli
lla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

¿Gaceta del ii9 de Abril de 1913.)

ItlliraiMIIlOíL
. Núm. 1.457.

Capitanía ganara! da la 7.’ Ragian.
Estado Mayor.

Orden General del día 2 de Ma
yo de 1913, en Valladolid. =Con 
el fin do que el solemne acto de 
jurar fidelidad â las Banderas los 
reclutas últimamente incorpora
dos á filas tuviera lugar en la 
Region de mi mando, en el ma
yor número do poblaciones, con 
lo que conseguía el objetivo de 
asociar éstas al patriótico festejo 
y evitar gaietos excesivos al Esta
do, no concentrando los reclutas 
en las residencias de las planas 
mayores, dispuse que los abande
rados y portaestandartes con las 
respectivas enseñas y acompaña
dos de los Mayores de los Cuer
pos, marchasen á las plazas en 
que hay destacamentos, una vez 
que la jura se verificase en las 
en que aquellos residen.=¥ tuve 
la satisfacción de ver quej en Va
lladolid, León, Zamora, Oviedo y 
Salamanca y en Ciudad-Rodri
go, Gijón, Medina del Campo 
y Béjar haya constituido la festi
vidad un verdadero desborda
miento de patriotismo y de amor 
al Ejército y à S. M. el Rey, su 
jefeSupremo.^Sn todas lasguar- 
niciones desfilaron las tropas, 
acompañadas en uíuchas delas es
cuelas militares de reclutas, ,con 
gran marcialidad, siendo vito
readas incesantemente por las 
poblaciones en masa con entu
siasmo que no decayó un solo 
momento, y habiendo dado do ello 
cuenta á S. M. por conducto del 
Jefe de su Casa Militar, acabo de 
recibir de dicho Jefe el siguiente 
telegrama:—S. M. el Rey mani
fiesta á V. E, su satisfacción por 
entusiasmo y brillantez con que 
se ha realizado jura bandera Re- 
gióü.“«^Telegrama que me apre
suro á publicar para que de todos 
sea conocida la felicitación de 
Rey que tanto nos enorgullece 
teniéndole á nuestro frente.=-E 
Capitán General de la 7/ Región, 
jEederico (icAancZo.^-Rubricado.

NuM. 1.447.

9on Juan Marlinez Cabezas, 
Abozado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eíiccma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión del día vein- 
;idos del actual, presente el señor 
Comisario de Guerra de esta Pla
za y do conformidad con él, ha 
fijado como precio medio de las 
especies que se suministren á las 
tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes, los siguientes:

Pesetas.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 25 
Id.de cebada de 4 ki- 

lógramos. . . . 1 01 
Id. de paja de 6 id.. » 20 
Litro do aceite. . . 1 29 
Quintal métrico do 

leña 2 30 
Id.decarbon vegetal 9 24

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del 
suministro que so haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V.” B.® del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del señor 
Comisario de guerra en Vallado- 
lid á veinticuatro de Abril de mil 
novecientos trece.—J. Martinets 
Cabezas.—VJ B.", El Vicepresi
dente, José Jalón.—Conforme: 
El Interventor de Distrito, Ma
nuel G-, Chicote.

iHBsn^ísimL.
¿ NúM. 1.446.

Ajuiitaniíeiitii constituisiia! ils ïahaicEi

Impuesto de carruajes de lujo.

ANUNCIO.

Se pone en conocimiento de 
los contribuyentes por este im
puesto, que durante un período 
de 30 días, á contar desde la fe
cha de este anuncio, se halla 
abiertoe el pago de las cuotas co- 
rrespóndientos al 2.* trimestre 
del año actual en la ofina de Ar
bitrios municipales, sita en la 
planta baja de la Casa Consisto 
rial, todos los días laborables de 
diez á dos de la tarde, haciéndo- 
ies saber á los que no verifiquen 

dichos pagos, que se procederá 
por la vía de apremio para hacer 
efectivos sus débitos una vez 
transcurrido el plazo que se se
ñala.

Valladolid 30 de .Abril de 1913.
—El Alcalde, E. Gomet Diez.

Núm. 1.458.

Herrin de Campos.

No habiendo comparecido el 
mozo Salvio Prieto Ruiz, número 
uno del sorteo del año actual, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento de mi Presidencia, no 
obstante haber sido citado en le
gal forma, se le ha instruido el 
oportuno expediente de prófugo 
á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 157 y siguientes de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército da 27 de Febrero de 
1912, por cuyo resultado le ha 
declarado prófugo la Corporación 
municipal, con expresa condena 
de gastos, conforme á las disposi
ciones vigentes.

Por cuya razón se le cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca ante ersta Alcaldía, antes 
del día diez y ocho del actual, ó 
para el día veinte ante la Exce
lentísima Comisión mixta, de Re
clutamiento de la provincia de 
Valladolid, en la inteligencia de 
que su falta de presentación será 
icastigada con todo el rigor de 
la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes que de éstas dependan la 
busca y captura de expresado 
mozo, así como la remisión del 
mismo á esta dependencia ó su 
presentación ante la citada Co
misión.

Herrin de Campos á l.“ de Mayo 
Je 1913,—El Alcaide, Ciriaco 
Redondo.

_^ _------ - -----------5g^ ' — *

NüM. 1.449.

Morales de Campos.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales del ejercicio de 1911, 
correspondientes á este Munici
pio, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría munici
pal por el plazo de quince días, 
para que puedan ser examinadas 
por los que lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo 

pasarán á la Junta municipal á 
los efectos de la ley Municipal 
vigente.

Morales de G Amposá 28 de Abril 
de 1913.—El Alcalde, Benito 
Perez.

NüM. 1.455.

Simancas

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba, se halla va
cante el cargo de Recaudador del 
reparto generaldeutilidades, con
feccionado por este Ayuntamien
to y Junta municipal, para cubrir 
el déficit de su presupuesto en el 
año actual. Se anuncia su provi
sion mediante concurso en el tér
mino de ocho días, durante los 
cuales podrán los que lo deseen 
hacer proposiciones á esta Alcal
día, transcurrido dicho término 
será provisto en el que mis ga
rantías ofrezca.

Simancas 30 de Abril de 1913. 
—El Alcalde, Ramón Tabares.

Nüm. 1.448.

Velascálvaro.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al ejerci
cio de 1912, por este Ayunta
miento de mi presidencia; se ha
llan de manifiesto an la Secreta
ría del mismo, por el término de 
quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantos veci
nos do esta localidad deseen ha
cerlo y formular por escritocuan- 
tas observacionescrean oportunas, 
á los efectos que dispone el pá
rrafo 3.“ del artículo 161 de la 
ley Municipal vigente*

\^élascálvaro 28 de Abril de 
1913.—El Alcalde, Bernardino 
Rodríguez.

iiiïiNmajosTicii,
NÚM. 1.443.

D. Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial do Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo Civil de dicho Tribu
nal en los autos á que se refieren 
es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia, 
núm. 41 del Registro.—Folio 
328.—Hay una rúbrica.—En la
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400 ô de Àlayo de 1913

Ciudad de Valladolid à veinti
cinco de Abril de mii novecien
tos trece, eu los autos de menor 
cuantía que proceden del Juzga
do de primera instancia de Va
loria la Buena, seguidos por Don 
Francisco Carrascal Lueng), ve
cino de esta Ciu iai y mediante 
su incomparecencia en esta Su
perioridad, los Estrados del Tri
bunal, con Don Gaspar Repiso 
Toribio, labrador y vecino de Oí
mos de Esgueva, representado 
en esta Audiencia por el Procu- 
lador Don Felino Ruiz del Ba 
rrio, sobD reivindicación de una 
casa sita en dicho 0 mos; cuyos 
autos penden ante esta Sala en 
virtud de apelación que interpu
so el Don Gaspar de la sentencia 
que dictó el inferior.—Vistos:

í^ar¿3 dispositiv 1.^Fallam )s: 
Que debemos declarar y declara
mos: 1.® que la casa objeto de 
este pleito es de la propiedad de 
I)on Francisco Carrascal Luengo, 
2.’ que Don Gaspar Repiso Tori
bio está obligado á entregar di
cha casa, la cual está habitada 
por él en la actualidad, ásu due- 
ñq,<el expresado Don Francisco 
Qarrascal y como poseedor aquel 
de mala fé á abonar á éste los al
quileres de la misma desde el día 
1res de Agosto último hasta que 
tenga lugar la entregi, cuyo im
porte se determinará en ejecu
ción dé sentencia. Imponemos 
las costas de ambas instancias ai 
Don Gaspar Repiso. Confirmamos 
la sentencia apelada en la que 
esté conforme con ésta, y la re
vocamos en lo que no lo esté. 
Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el 
♦ Boletín oficial» de esta provin 
cía, mediante la incomparecen
cia en esta Superioridid de Don 
B'ranoisco Carrascal Luengo, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Mariano H^>rrero Mar
tínez.—R. Salustiano Portal.—■ 
Ignacio Rodríguez.—-Sebastian 
Miguel,—Por separado obra uni
do el voto del Magistrado Don 
Alberto Aparicio, en que está 
conforme con la sentencia, cuya 
parle dispositiva queda inserta, 
habiéndose publicado en el día 
de su fecha y notificado en el si
guiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del 
Tribunal por la incomparecencia 
de Dou Francisco Girrascal

Para que así conste y tenga 
lugar la inserción de la presente 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia conforme está manda
do, la expido y firmo en Valla

dolid á veintiséis de Abril de mil 
novecientos trece.——Fulgencio 
Palencia.

92

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1 453.

MEDINA DE RIOSECO.

En virtud de lo mandado por 
el señor Juez de instrucción de 
este partido en providencia de 
hoy dictada en causa por infrac
ción de la ley de Oasa y resisten
cia á los agentes de la autoridad, 
se llama á Angel Martín Aiman
so, vecino de Castromonte, para 
que en el término de diez dias 
á contar desde la inserción de la 
presente en el«Boletin oficial» de 
la provincia comparezca aote es- 
te Juzgado con objeto de respond 
der á los cargos que le resultan 
en expresada causa.

Medina de Rioseco 30 de Abril 
de 1913.—El 0. H., José Gimé
nez.

Núy. 1.454.

VALOREA LA BUENA.

Doa Fé ix Gazo Calvo, Juez da 
primera instancia ó instruc
ción de esta villa y su partido.

Hago saber: Que el día diez y 
nueve de los corrientes y hora do 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar el sorteo público para la 
designación de los seis Vocales, 
que en concepto de mayores con
tribuyentes, cuatro por territo- 
torial y dos por industrial, han 
de completar la Junta para la for
mación de las listas de jurados de 
este partido, conforme al artícu
lo treinta y uno de la Ley.

Dado en Valoria la Buena á 
primero de Mayo de mil nove
cientos trece.—Félix Gazo.—El 
Secretario, Isidoro Meriel

IHÜNCIOS
NoM. 1.451.

3.° Tsrcis ús la Guardia Civil.
El día 2 de Julio próximo ve

nidero à las once da su mañana 
se celebrará subasta pública en la 
casa cuartel de la Guardia Civil 
de esta Capital, para contratar los 
servicios de provision de montu

ras, correajes y calzado, que por 
el tiempo de cuatro años, puedan 
necesitar las Comandancias de 
Valladolid y Avila que componen 
este Tercio.

El pliego do condiciones, mo
delo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación 
de dichos servicios, se hallan de 
manifiesto en la expresada casa 
cuartel y en las oficinas de las 
Subinspecciones de todos los Ter
cios y primeros Jefes de Baleares 
y Canarias.

Valladolid 1.” Mayo 1913.—El 
Coronel Subinspector, Manuel 
Sauz y Alonso.

NúM. 1.450.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

HíiCé saber: Que debiendo eele- 
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital niilitar 
de esta plaza, durante el mes de 
Junio próximo, pueden los que 
deseen tomar parto en la licita
ción presentar proposiciones 
arregladas al modelo que se in
serta à continuación, extendi
das en papel sellado de 11.® clase; 
en pliegos cerrados y acomp iña- 
das cada una de jos documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su
cursales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la preposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponde satisfacér según 
el concepto en que comparezca 
el firmante. -

El acto tendrá lugar el día 18 
del actual á las once, rigiendo el 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas.de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo, han de ser nacionales así 
como su procedencia. ’

La adjudicación será á favor de 
la proposioion ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y end 
caso de que dos ó más de ellas 
Iguales dejasen en suspenso la 

adjudicación, se .verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas á la llama, durante el tér
mino do quince minutos, entre 
los autores do aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
do sorteo.

Artículos que son objeto del 
concurso.

Valladolid 1.” de Mayo do 1913. 
P. D. Julio Ramos.

Artículos Unidad CaBtidad

Merluza Kilogramo 15
Azucarillos 3
Café'. .. > 6
Carbón de cok > 300
Idem mineral > 1500
Idem vegetal > 200
Gallinas iJna 50
Huevos Uno 1800
Pollos Uno 5
Pichones ' Uno 2
Carne de vaca Kilogramo 700
Jamón limpio > 20
Manteca de cerdo > 70
Ternera > 10
Tocino > 60
Aceite vegetal Litro 50
Arroz Kilogramo 50
Azúcar 80-
Chocolate > 2
Garbanzos 80
Jabón 20
Leche Litro 1000
Pasta para sopa Kilogramo ,40
Patatas > 350
Piñas 2000
Velas de esperma Kilogramo 6
Vino común Litro 50
Vino Jerez 5

Modelo de proposición.

D.... domiciliado en., . provin
cia de... calle do... número... con, 
cédula personal do... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en, el «Boletín 
oficial» do la provincia, fecha de... 
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de es
ta plaza, duranto el mes de Junio 
y del pliego de condiciones á que 
oh el mismo hace reforoncia, so 
compromete y obliga con suje
ción á las cláusulas doí mismo á 
entregar (se expresarán los artí
culos que se ofrezcan) todos de 
producción nacional, al precio de 
Pesetas..... céntimos (en letra) 
acoinpañando el resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución in
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de..... do 1913.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre v 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

I«apr«Mta ¿«1 Hespicio provincial.
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